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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERIA NACIONAL" 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº -2022-GM-MPC 

Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil" precisan que la máxima autoridad de la Entidad declara de oficio o a pedido de parte la 
prescripción; es decir, en el caso de la Municipalidad Provincial de Cajamarca corresponde al GERENTE MUNICIPAL declarar la 
prescripción de la presente investigación .. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE OFICIO DEL INICIO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS 
DISCIPLINARIAS en contra de JUAN MANUEL VEGA YUPANQUI, respecto a los hechos advertidos en los expedientes: 
Expediente Nº 99373-2016, Expediente Nº 99038-2016, Expediente Nº 92126-2016, Expediente Nº 90066-2016, Expediente Nº 
59516-2016, Expediente Nº 87030-2016, Expediente Nº 80301-2016, Expediente Nº 69301-2016, en atención de la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a través de la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios al servidor 
JUAN VEGA YUPANQUI en su domicilio real, extraído de la Ficha RENIEC del servidor, ubicado en el JR. AMAZONAS 546 - 
CAJAMARCA - CAJAMARCA. 

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE 

9 Alameda de los Incas s/n - Complejo Qhapaq Ñan 
\. <r¡6 • 599250 
e www.municaj.gob.pe 
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